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202102 

1 

2 DELEGACION DE PODER 

3 

4 QUE OTORGA: 

5 o 

6 EL SEÑOR RENE CRESPO BERCI 

7 
8 COMO APODERADO GENERAL DE 
o . 

10 GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

11 

12 EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA: S 

13 

14 CONSULTORES E INVERSIONISTAS S.A. 

15 CONEISA 

16 

17 

18 —CUANTIA: INDETERMINADA o I: DOS ¿COPIAS 
o TD DAS 
20 En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, hoy día 

21 jueves dieciocho de octubre de dos mil siete, ante mi doctor Sebastián Valdivieso 

22 Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparece al otorgamiento del 

23 presente instrumento el señor René Crespo Berci a nombre y en representación de la 

24 — compañía GALAPAGOS MANAGEMET INC, en su calidad de Apoderado General, O 

25 como consta de los documentos que se agregan y a quien en adelante podrá y 

26 denominarse LA MANDANTE.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

27 domiciliado en Guayaquil, casado, legalmente capaz y hábil para contratar y 

28 obligarse, a quien de conocer doy fe; y, dice que eleva a escritura pública la minuta 

y 
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PUBLICA NUMERO NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA -=-———“==========-=- 

o (IPD) oo YO 

      
rial del mismo nombre a los veintiún (21) días del mes de septiembre 

abogada, mayor de edad, vecina de esta ciudad, con cédula de    
   
     
       

soltera, 

tidad personal número ocho-ciento treinta y nueve-ochocientos treinta 

cuatro (8-139-834), a quien conozco, y me manifestó lo siguiente: --- 

PRIMERO: Que representa a MOSSACK FONSECA € CO., sociedad profesional 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve 

=-- SEGUNDO: Que está debidamente autorizada para este: acto    

        
   

  

    

o 

Rollo: uno cero cinco tres (1053), Imagen: cero cero tres 

leve (0039) de la Sección de Personas Común del Registro Público. --- 

TERCERO: Que MOSSACK FONSECA £ cO., son los Agentes Registrados de la 

Sociedad denominada GALAPAGOS MANAGEMENT INC., nombramiento que consta 

a Ficha tres ocho seis uno cinco nueve (386159), Documento uno 
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lia favor de RENE CRESPO BERCI y MARTHA JARRIN, actuando 

conforme a las facultades descritas en la página 

Ésta acta» 277 CIERRE: No habiendo otro asunto qué tratar,' la 

clausurada. 7 (fdo.) FRANCIS PEREZ -- Presidente de la 

ZA MONTOYA, debidamente autorizada para este acto en una 

e. la Junta Directiva de GALAPAGOS MANAGEMENT INC. celebrada 

septiembre de 2000, por este medio confíero un poder general 

de a de RENE CRESPO BERCI Y MARTHA JARRIN, actuando 

mente, conforme a las siguientes facultades: -=—----"-========- 

ar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

ministración, así como los de disposición; celebrar o llevar 

nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

ón y más específicamente pero sin limitarse a las facultades 

a continuación: TT 

dibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar 

mercancías, valores, acciones y bienes o propiedades 

inmuebles, al contado o al crédito; para abrir y cerrar 

gs u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, 

arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender 

+. depositar fondos en dichas cuentas, y 
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halla investido y el de revocar esta delegación, cuando lo considere conveniente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las restantes cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la minuta que está firmada por la 

Doctor Miguel Andrade Varea con matrícula profesional número nueve siete cuatro ) 

del Colegio de Abogados de Quito, que el otorgante eleva a escritura pública con 

todos los efectos legales.- Leída que le fue al compareciente, por mi el Notario, la 

escritura que antecede, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto.- De 

t odo lo cual doy fe.- 

      

p, GALAPAGOS MANAGEMENT INC. 

sr René Crespo Berci, Apoderado C.C. 

4 ; 

/ bam 
De, Sebacrión Valdimicso 

ROTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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